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DECRETO 177Vl973. df 28 de junio. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Los Palacios)' Villa/rama (Sevilla) '" un in~
mueble de 703,37 metros cuadrados. sito en el mismo
término municipal, COn destino a la construccíólJ
de una. Biblioteca públt,ca.

Por el Ayuntamiento de Los Palacios y Vi1lafranca. (Sevilla)
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de setecientos tres coma treinta y siete metros cua
drados,sito en el mismo término municipal, con destino a la
construcción de una Biblioteca pública.

Por el Ministerio de Educación y Clenc1& se considera -de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministerio de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros: en su reunión del día veintiocho
de junio de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la' Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Los ~laclos y Vi
llafranca . (Sevilla) de un solar de ~teCientos tres. coma treinta
y siete metros cuadrados de superficie. sito 4JX1 la finca deno·
minada .Laguna del Castill~.o cLaguna de GO-nzález-. del mis
mo término municipal. que linda: Al frente¡con plaza de Utre
ra Molina y ca.lle sin nombre¡ por lQ.. derecha, entrando. c:orra.
les de casa de la acera izquierda..-de la calle Dieciocho de Ju
lio; por la izquierda. con entrante de la citada plaza de Utrera
Molina, que 10 separa del Qdificio del Puesto de Socorro y
Consulta Sapitaria del Ayuntamiento; .con dicb!l· edificio -y con
corrales de casas de la avenida -de CAdiz. y fondo, corral de
la casa número veintiocho de la citada avenida, propiedad de
don Antonio Rondal Moreno.

El inmueble obieto de donación se destinará a la construc
ción de una Biblioteca pública.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de -Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte·
rior afectación por el Ministerio dé Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de Biblioteca pública. dependientes
de este último Departamento. La timUidad de la donación ha
brá de cumpllrse de conformidad Con lo dispuesto en la. vigente
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del·. Estado. &e llevarán
a cabo 105 trámites necesari08para !a efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Sevilla o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de iunio 9-e mil noveCientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRlMO

DECRETO 1772/1973, de 28 de junio, por el Que se
acepta la donación al Estado J)(JT don Jos~ Fernan·
dez de· la Fuente y, esp084 de un inmueble de 4.000
metros cuadrad08. sito en el ttfrmtno municipal de
ViUagatón (León). con destino a la construcción de
una estación para' máquinas quttanieves.

. Por don JoSé Fernández de la Fuente y esposa ha sido ofre
CIdo al Estado un inmueble de una erlensjón superficial de
c~atro mil metros cuadrados. sito en el ténnino municipal de
Vl11agatón (León). con destino a la .construcción de una es~
tación para máQl.Unas quitanieves~

Por el Minis~ de Obras Públicas se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho
de iunio de mil nOVecientos setenta- y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por don José FernAndez de la Fuente y es
posa, de una parcela de terreno sita en Manzanal del Puerto
término municipal de Villaga'tón {León}. que linda: Al Nort~
y Oeste, con finca de la que se segregó; al Sur, monte del Pa
tri.monio Forestal del Estado., y al Este. eon carretera de Ma·
drld a La Coruda¡ con una superficie de cuatro mil metros
cuadrados.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc-
ción de una estación de máquinas quitanieves. •

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarie General de Bienes del Estado. una vez ins-

crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul~
teriar afectaci6n por el Ministerio de Hacienda al de Obras
Públicas para los servicios de Estación máquinas quitanieves.
dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
e. cabo losttAmites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presenta Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de León o funcionario en quien
delegue. pára que en nombre del Estado concurra en el otor~
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a vein~iochode junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M, stro de Hacienda.
ANTONIO 3ARRERA DE !RIMO

DECRETO 1773/1973. de 28 de junio. por el que sa
acuerda la enajenación directa de una. finca ur
bana sita en termino municipal de Santibáñez ds
Tera (Zamora), calle Mayor, número 2. en favor
de su ocupante.

Doña Adelina Mayor Ranilla ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana sita en término municipal de
Santibañez de Tera (Zamora), calle Mayor, número dos. pro
piedad del Estado. de la. que el solicitante es ocupante de bue
na fe. Dicha fInca ha sido tasada en la cantidad de siete mil
trescientas diez pesetas por los Servicios Técnicos del Ministe-
rio de Hacienda.. .

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori~

zación concedida pcr el articulo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado. de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del dia
veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado. de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda.
la enajenación directa a favor de d~ft~ Adelina Mayor Ranilla,
,con domicilio en Santibáñez de Tera (Zamora). cane Mayor.
número dos, de la finca propiedad del Estado que a c:ontinu&
ci6n se describe: Urbana. en término muniCipal de Santibáftez
de Tera (Zamora). cane Mayor. número dos, con una superficie
de ciento noventa y un metros cuadrados, y los linderos si
guientes: Derecha. calle Barrundiel: izquierda y fondo. Gabriel
Pastor Mayor. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena
vente al tomo cuarenta y uno. folio ciento sesenta y cuatro.
finca tres mil novecientos treinta. y nueve. inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es el
de siete mil ,trescientas diez .pesetas, las cuales deberan ser in
gresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince
dias a partir de la notificación de la adjudicación por la Dele·
gación de Hacienda de ZAmora. siendo también de cuenta del
interesado todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se caUSen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. Se faculta al ilustrísimo setior
Delegado de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Es
tado. comparezca en el otorgamíento de la correspondiente ea·
critura.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE mIMO

DECRETO 1774/1973, de 28 de junio, por el que SB
acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana sita en término municipal de ArguiUlo (Za·
mora) ,calle Portugal. número 23. en favor de &u
ocupante,

Don José de la Hocha Ocampoha interesado la adquisición
directa de una finca urbana sita en término municipal de Ar
guíí1lo (Zamoral, calle Portugal. número veintitrés. propIedad
del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe.
Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de setecientas vein
te pesetas por lQS ServiCios Técnícos del· Ministerio de Hacienda..


